
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
22 de junio de 2021 a las 09:00:00 
  
Lugar de celebración 
Plataforma contratación 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. José Pedro García Sabater - Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital 
SECRETARIO 
D./Dña. Rafael  Jiménez Visier,Jefe Unidad Servicio de Contratación 
VOCALES 
D./Dña. Emilio José Mur Mur, Jefe del Servicio de Fiscalización 
Dña. Elena María Álamo León, Letrada Servicios Jurídicos 
 
 
En el día y hora señalados, se reúnen telemáticamente los miembros de la Mesa de Contratación constituidos para la apertura, 
calificación, valoración  y propuesta de adjudicación de los expedientes relacionados en el orden del día que se desglosa a 
continuación y  previamente declaran expresamente bajo su responsabilidad que:  
 
a) No se encuentran en ninguna situación de conflicto de intereses con respecto a las actuaciones a realizar en la sesión del 
día de hoy.  
. Se tomará como concepto de conflicto de intereses el regulado en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE, comprendiendo 
“...al menos cualquier situación en la que los miembros del personal del poder adjudicador, o de un proveedor de servicios de 
contratación que actúe en nombre del poder adjudicador, que participen en el desarrollo del procedimiento de contratación o 
puedan influir en el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o indirectamente, un interés financiero, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 
contratación”. El conflicto de intereses, por lo tanto, puede ser de índole económica o ser fruto de afinidades políticas o 
nacionales, de relaciones familiares, sentimentales o de cualquier tipo de relación o de intereses comunes.  
b) Así mismo, podrán en conocimiento del Servicio de Contratación de la UPV, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses que surja, o que pueda dar lugar a dicho conflicto.  
 
c) Que no han hecho ni harán ningún tipo de oferta de la que pueda derivarse alguna ventaja con respecto a los contratos incluidos.  
 
d) Que no han concedido ni concederán, no han intentado ni intentarán obtener, y no han aceptado ni aceptarán ningún tipo de 
ventaja, financiera o en especie, a favor de una persona o en nombre de ésta, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o 
implique corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la ejecución de los 
presentes contratos o de la operación solicitada. 
 
e) Que no realizaron, ni realizarán, ningún tipo de gestión de la que pueda derivarse alguna ventaja competitiva de cara a la 
selección y/o priorización de la operación cuya financiación se solicita, respecto a otras que pudieran o fueran ya presentadas.  
 
f) Que no se encuentran en causa alguna de abstención, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
g) Que no incurren en causa de incompatibilidad, según la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.  
 
 
  
Orden del día 
 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/SIN/SE/19 - Redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, 
dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para la obra de impermeabilización del edificio 2E-3A en el Campus de 
Vera de la Universitat Politècnica de València. 
 
2.- Propuesta adjudicación: MY21/SIN/SE/19 - Redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud para la obra de impermeabilización del edificio 2E-3A en el Campus de Vera de la Universitat 
Politècnica de València. 
 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/ITEAM/S/30 - Osciloscopio de muestreo de ancho de banda hasta 70 
GHz (ampliable hasta 110 GHz) 
 



4.- Propuesta adjudicación: MY21/ITEAM/S/30 - Osciloscopio de muestreo de ancho de banda hasta 70 GHz (ampliable hasta 
110 GHz) 
 
5.- Apertura y calificación administrativa: MY21/IUCMT/S/31 - Adquisición de Banco de ensayos de sistemas de pila de 
combustible 
 
6.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUCMT/S/31 - Adquisición de Banco de ensayos de sistemas de pila de 
combustible 
 
7.- Apertura y calificación administrativa: MY21/IUCMT/S/34 - Equipamiento para el estudio del fenómeno de combustión no 
controlada en baterías de vehículos eléctricos 
 
8.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUCMT/S/34 - Equipamiento para el estudio del fenómeno de 
combustión no controlada en baterías de vehículos eléctricos 
 
9.- Subsanación: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio en el ámbito de la Universitat Politècnica de 
València. 
 
10.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio en el 
ámbito de la Universitat Politècnica de València. 
 
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/VACD/SE/33 - Reproducción en bronce de la escultura “El sueño de 
vivir. Buscando esa mujer” 
 
13.- Apertura y calificación administrativa: MY21/26700/SE/20 - Servicios de docencia y difusión en Máster en rehabilitación de 
edificios y regeneración urbana, Diplomas y Expertos vinculados por precios unitarios 
 
14.- Apertura criterios basados en juicios de valor: MY21/26700/SE/20 - Servicios de docencia y difusión en Máster en 
rehabilitación de edificios y regeneración urbana, Diplomas y Expertos vinculados por precios unitarios 
 
15.- Apertura y calificación administrativa: MY21/ASIC/S/46 - Renovación de las Licencias de Microstrategy 
 
16.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/ASIC/S/46 - Renovación de las Licencias de Microstrategy 
 
16 bis.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUTQ/S/36 - Suministro e instalación de complementos para la 
actualización de un equipo para la caracterización de muestras líquidas y sólidas mediante emisión en estado estacionario y tiempo 
resuelto 
 
17.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PH000175393 - Adquisición de 46 equipos 
informáticos con monitor 
 
18.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PH000175393 - Adquisición de 46 equipos 
informáticos con monitor 
 
19.- Propuesta adjudicación: PH000175393 - Adquisición de 46 equipos informáticos con monitor 
 
20.- Aprobación de acta: Sesión 20210615 - Aprobación, si procede, acta sesión 20210615 
 
21.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio en el 
ámbito de la Universitat Politècnica de València. 
  
Se Expone 
 
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/SIN/SE/19 - Redacción de proyecto, estudio de seguridad y 
salud, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para la obra de impermeabilización del edificio 2E-3A en el 
Campus de Vera de la Universitat Politècnica de València. 
  
Una vez  remitida la información por el técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP 
de la siguiente manera: 
 
CIF: B46684304 LEING S.L.: 
          - Oferta económica  Valor aportado por la mesa: 55.000,00  Puntuación: 44.03  Motivo: Se acepta la aplicación de la 
fórmula indicada en el informe. 
          - Experiencia profesional:   Puntuación: 4.25  Motivo: Se acepta la aplicación de la fórmula indicada en el informe. 
 
CIF: B98989874 RAIZDE3, S.L.: 



          - Oferta económica. Valor aportado por la mesa: 52.650,00  Puntuación: 46.0  Motivo: Se acepta la aplicación de la 
fórmula indicada en el informe? 
          - Experiencia profesional:  Puntuación: 0.0  Motivo: No aporta 
 
CIF: B96709506 VALNU SERVICIOS DE INGENIERÍA S.L.: 
          - Oferta económica: Valor aportado por la mesa: 62.892,00  Puntuación: 38.51  Motivo: Se acepta la aplicación de la 
fórmula indicada en el informe? 
          - Experiencia profesional: Puntuación: 5.0  Motivo: Se acepta la aplicación de la fórmula indicada en el informe? 
 
Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, se aprueba la valoración indicada en el informe técnico. 
  
2.- Propuesta adjudicación: MY21/SIN/SE/19 - Redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud para la obra de impermeabilización del edificio 2E-3A en el Campus de Vera de la 
Universitat Politècnica de València. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1  CIF: B96709506 VALNU SERVICIOS DE INGENIERÍA S.L. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 49.0 
Total criterios CAF: 43.51 
Total puntuación: 92.51 
 
Orden: 2  CIF: B46684304 LEING S.L. 
Total criterios CJV: 34.42 
Total criterios CAF: 48.28 
Total puntuación: 82.7 
 
Orden: 3  CIF: B98989874 RAIZDE3, S.L. 
Total criterios CJV: 33.37 
Total criterios CAF: 46.0 
Total puntuación: 79.37 
 
Orden: 4  CIF: B97640114 SAN JUAN ARQUITECTURA S.L. 
Total criterios CJV: 22.89 
Total criterios CAF:  
Total puntuación: 22.89 
 
Orden: 5  CIF: 73723047C Luis Carratala Calvo 
Total criterios CJV:  
Total criterios CAF:  
Total puntuación: 0.0 
  
Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se acuerdo proponer como adjudicatario a: CIF: B96709506 
VALNU SERVICIOS DE INGENIERÍA S.L. Propuesto para la adjudicación 
  
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/ITEAM/S/30 - Osciloscopio de muestreo de ancho de banda 
hasta 70 GHz (ampliable hasta 110 GHz) 
  
Una vez  remitida la información por el técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP 
de la siguiente manera: 
 
CIF: B86906963 KEYSIGHT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L.U.: 
          - Ampliación del Plazo de Garantía.  Valor aportado por la mesa: 2 años de garantía  Puntuación: 5.0  Motivo: Se 
acepta la aplicación de la fórmula indicada en el informe. 
 
          - Mejoras de las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de prescripciones técnicas  Puntuación: 40.0  Motivo: 
Se valoran las mejoras técnicas respecto a las especificaciones del Pliego de prescripciones técnicas 
           

- Oferta Económica.  Valor aportado por la mesa: 647.501,24  Puntuación: 50.0  Motivo: Se acepta la aplicación de la 
fórmula indicada en el informe. 
 
Se aprueba por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto la valoración propuesta en el informe técnico. 
  
  



4.- Propuesta adjudicación: MY21/ITEAM/S/30 - Osciloscopio de muestreo de ancho de banda hasta 70 GHz (ampliable 
hasta 110 GHz) 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1  CIF: B86906963 KEYSIGHT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L.U. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV:  
Total criterios CAF: 95.0 
Total puntuación: 95.0 
  
La mesa acuerda por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto proponer como empresa adjudicataria a CIF: 
B86906963 KEYSIGHT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L.U. 
 
 
5.- Apertura y calificación administrativa: MY21/IUCMT/S/31 - Adquisición de Banco de ensayos de sistemas de pila de 
combustible 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
CIF: A59503961 AVL IBERICA SA Fecha de presentación: 01 de junio de 2021 a las 12:03:01 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye, por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
CIF: A59503961 AVL IBERICA SA 
  
  
  
6.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUCMT/S/31 - Adquisición de Banco de ensayos de sistemas de 
pila de combustible 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
CIF: A59503961 AVL IBERICA SA 
  
La mesa acuerda por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto remitir la documentación aportada por los 
licitadores a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
7.- Apertura y calificación administrativa: MY21/IUCMT/S/34 - Equipamiento para el estudio del fenómeno de 
combustión no controlada en baterías de vehículos eléctricos 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
CIF: W0049678F NETZSCH-GERÄTEBAU GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA Fecha de presentación: 28 de mayo de 2021 a 
las 14:14:10 
CIF: 2991756 THERMAL HAZARD TECHNOLOGY LIMITED Fecha de presentación: 11 de mayo de 2021 a las 17:52:27 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa acuerda por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
CIF: W0049678F NETZSCH-GERÄTEBAU GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA 
CIF: 2991756 THERMAL HAZARD TECHNOLOGY LIMITED 
  
  
  
  
8.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUCMT/S/34 - Equipamiento para el estudio del fenómeno de 



combustión no controlada en baterías de vehículos eléctricos 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
CIF: W0049678F NETZSCH-GERÄTEBAU GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA 
CIF: 2991756 THERMAL HAZARD TECHNOLOGY LIMITED 
  
La mesa acuerda por unanimidad de los miembros presentes con derecho remitir la documentación aportada por los licitadores a 
los técnicos para su correspondiente evaluación. 
   
  
9.- Subsanación: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio en el ámbito de la Universitat 
Politècnica de València. 
  
  
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
CIF: A78913993 AMIDATA SAU 
CIF: DE129285299  AMS TECHNOLOGIES AG 
CIF: 24399407H Cristina Limeres García 
CIF: B61355533 HAMAMATSU PHOTONICS FRANCE SUCURSAL EN ESPAÑA 
CIF: 73551476Y Martínez López, Alfonso 
CIF: B30665400 TEDITRONIC, SL 
  
  
10.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio 
en el ámbito de la Universitat Politècnica de València. 
  
Este acto no ha sido celebrado dado que se incluyó por error en el orden del día. 
 
 
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/VACD/SE/33 - Reproducción en bronce de la escultura “El 
sueño de vivir. Buscando esa mujer” 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
CIF: X7744724A ANCUTA GABRIELA LUTA 
CIF: X7744724A ANCUTA GABRIELA LUTA 
  
La mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, remitir la documentación aportada por los 
licitadores a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
13.- Apertura y calificación administrativa: MY21/26700/SE/20 - Servicios de docencia y difusión en Máster en 
rehabilitación de edificios y regeneración urbana, Diplomas y Expertos vinculados por precios unitarios 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
CIF: G46397691 INSTITUTO VALENCIANO DE LA EDIFICACIÓN Fecha de presentación: 08 de junio de 2021 a las 
10:32:28 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
CIF: G46397691 INSTITUTO VALENCIANO DE LA EDIFICACIÓN 
  



  
  
  
14.- Apertura criterios basados en juicios de valor: MY21/26700/SE/20 - Servicios de docencia y difusión en Máster en 
rehabilitación de edificios y regeneración urbana, Diplomas y Expertos vinculados por precios unitarios 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
CIF: G46397691 INSTITUTO VALENCIANO DE LA EDIFICACIÓN 
  
La mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, remitir la documentación aportada por los 
licitadores a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
15.- Apertura y calificación administrativa: MY21/ASIC/S/46 - Renovación de las Licencias de Microstrategy 
  
El acto se ha celebrado pero una vez cerrada la sesión de la mesa se ha detectado que en la plataforma no se ha indicado que la 
empresa está admitida por lo que la mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, incluir dicho 
punto en próxima mesa de contratación. 
 
  
  
16.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/ASIC/S/46 - Renovación de las Licencias de Microstrategy 
  
No celebrado 
 
16. bis- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/IUTQ/S/36 - Suministro e instalación de complementos 
para la actualización de un equipo para la caracterización de muestras líquidas y sólidas mediante emisión en estado 
estacionario y tiempo resuelto 
 
No celebrado 
  
17.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PH000175393 - Adquisición de 46 equipos 
informáticos con monitor 
  
No celebrado 
  
  
18.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): PH000175393 - Adquisición de 46 
equipos informáticos con monitor 
  
No celebrado 
  
  
19.- Propuesta adjudicación: PH000175393 - Adquisición de 46 equipos informáticos con monitor 
  
No celebrado 
  
  
20.- Aprobación de acta: Sesión 20210615 - Aprobación, si procede, acta sesión 20210615 
  
No celebrado 
  
  
21.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/GT/S/26 - Suministro de material electrónico de laboratorio en 
el ámbito de la Universitat Politècnica de València. 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
CIF: A78913993 AMIDATA SAU 
CIF: DE129285299  AMS TECHNOLOGIES AG 



CIF: 24399407H Cristina Limeres García 
CIF: B61355533 HAMAMATSU PHOTONICS FRANCE SUCURSAL EN ESPAÑA 
CIF: 73551476Y Martínez López, Alfonso 
CIF: B30665400 TEDITRONIC, SL 
  
La mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, remitir la documentación aportada por los 
licitadores a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 
  
  
  
  
  
D./Dña. Rafael  Jiménez Visier                              D./Dña.  
     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 
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